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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: UBIKA SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A.S
Nit: 900.792.787-1, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 02505483 cancelada
Fecha de cancelación: 23 de diciembre de 2020

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado No. sin num del 13 de septiembre de 2014 de
Asamblea Constitutiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de
octubre de 2014, con el No. 01873653 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada UBIKA SOLUCIONES
INMOBILIARIAS S.A.S.

APROBACIÓN DE CUENTA FINAL LIQUIDACIÓN

Por el Acta No. 9 de la Asamblea de Accionistas del 25 de noviembre
de 2020, por medio de la cual se aprobó la cuenta final de
liquidación de la sociedad, fue inscrita el 23 de Diciembre de 2020
bajo el No. 02647633 del libro IX.

Certifica:
Que, en consecuencia, y conforme a los registros que aparecen en la
Cámara de Comercio de Bogotá, la sociedad se encuentra liquidada.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Acta No. 8 del 25 de noviembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de diciembre de
2020 con el No. 02647632 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Liquidador Atuesta Bustos C.C. No. 000000080241525
Principal Carlos Andres

Liquidador Rodriguez Izquierdo C.C. No. 000000052884966
Suplente Maria Fernanda

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
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informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 5.669.000
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6820

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre Planeación son informativos: Fecha de
envío de información a Planeación : 23 de diciembre de 2020. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


